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De conformidad con lo preceptuado en los artículos 296, 276 inciso 4º y 243 inciso 1º

del CPACA, concédase ante el Consejo de Estado, en el efecto suspensivo el recurso de

apelación interpuesto por la parte  accionante (folios 130 a 1399), contra el auto que

rechazó la demanda, proferido por la Sala de Decisión de esta Corporación el 02 de

agosto de dos mil dieciséis (2016).

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Meta,

R E S U E L V E:

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por

la parte demandante contra el auto que rechazó la demanda, proferido por esta

Tribunal el día 02 de agosto de 2016.

SEGUNDO: En firme esta providencia remítase el expediente al Superior Funcional.

Notifíquese Y Cúmplase,

LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ MONTAÑO
Magistrado




